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A comienzos de la década de 1980, el papel 
que le correspondería desempeñar a España 
en el ámbito de las relaciones Este-Oeste re-
sultaba incierto. Es indudable que el inicio de 
un proceso de democratización le permitió 
adquirir un cierto protagonismo en el marco 
del desarrollo del diálogo multilateral, como 
demuestra el hecho de que España fuera desig-
nada miembro no permanente del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas durante los 
años 1981-1982 o que su capital fuera elegida 
sede de la tercera reunión de la Conferencia de 
Seguridad y Cooperación en Europa (CSCE). 

No obstante, los condicionantes históricos, 
geográficos y socio-culturales del país conti-
nuaron limitando su capacidad de actuación en 
los distintos foros multilaterales de diálogo Es-
te-Oeste -Naciones Unidas y CSCE, esencial-
mente-. Así, en una lógica de Guerra Fría, en la 
que las relaciones entre el Este y el Oeste se 
habían establecido sobre el principio estratégi-
co militar de la disuasión nuclear, España había 
optado por una posición restrictiva que limita-
ba su radio de acción: no adhesión al Tratado 
de No Proliferación nuclear; no posesión de 
armas nucleares; prohibición de la introducción 
y el almacenamiento de las mismas en su terri-
torio, salvo acuerdo expreso del Parlamento; 
no pertenencia al conjunto de países que per-

mitieron en su suelo la instalación de misiles 
norteamericanos de alcance intermedio -euro-
misiles-, etc. Del mismo modo, España no era 
miembro de pleno derecho del único organis-
mo multilateral de negociación para las cues-
tiones de desarme -la Conferencia de Desar-
me de las Naciones Unidas-,1 ni pertenecía a 
ninguno de los grandes decision-making centers 
occidentales -Comunidad Económica Europea 
(CEE) y Alianza Atlántica. 

En este contexto, los diferentes gobiernos 
que participaron en la CSCE de Madrid (1980-
1983) -los dos de Unión de Centro Demo-
crático (UCD) y el del Partido Socialista- se 
debatieron entre dos modelos de actuación 
distintos: a) que la organización de la confe-
rencia se asumiera como un reto importante, 
pero no prioritario, es decir, que la condición 
de España como país anfitrión no hipotecara 
los objetivos preeminentes de la política ex-
terior nacional, evitando convertirse así en un 
«rehén» de la reunión; o b) que se considerara 
la conferencia como un acontecimiento inter-
nacional capital, mediante el que poder demos-
trar la forma en la que el Gobierno español 
pretendía dirigir su política exterior y, a través 
del cual, poder ofrecer una imagen de España 
como un país fiable para Occidente y como 
un interlocutor válido y relevante en el diálo-
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go Este-Oeste. En definitiva, España, en pleno 
proceso de definición de su modelo de política 
exterior, tuvo ante la conferencia de Madrid un 
acontecimiento crucial a la hora de establecer 
qué modelo era más beneficioso para el país y 
qué papel debía ejercer en el marco de la dis-
tensión internacional. 

Consiguientemente, el objeto del presente 
artículo es conocer la evolución de la participa-
ción española en la CSCE de Madrid y dilucidar 
el papel ejercido por los diferentes Gobiernos 
que se sucedieron a lo largo del transcurso de 
uno de los acontecimientos internacionales de 
nuestra historia reciente que, pese a su rele-
vancia, más escasamente estudiados han sido 
por parte de la historiografía especializada.2 

De Helsinki a Belgrado: la participación española en 
las reuniones de la CSCE previas a Madrid

La CSCE -hoy Organización para la Seguri-
dad y la Cooperación en Europa, OSCE- nació 
como consecuencia de dos ambiciones antagó-
nicas: por un lado, de la pretensión soviética de 
consolidar el statu quo establecido tras la fina-
lización de la Segunda Guerra Mundial, y, por el 
otro, del doble propósito occidental de hacer 
valer sus posiciones en materia de seguridad 
y de constituir un foro de debate en el que 
poder tratar las cuestiones relativas a los dere-
chos humanos. 

De esta manera, el 3 de julio de 1973, dio 
comienzo en Helsinki un proceso continuo de 
negociaciones multilaterales en el que los 35 
Estados participantes –todos los países euro-
peos, salvo Albania, más Estados Unidos y Ca-
nadá– abordaron el conjunto de cuestiones 
concernientes al continente europeo fuera del 
marco de las alianzas militares –OTAN y Pacto 
de Varsovia–. Divididos en tres grandes bloques 
-Este, Occidente y grupo de Neutrales y No 
Alineados (NNA)–, los países participantes tra-
taron de contribuir a la reducción de las ten-

siones resultantes de la Guerra Fría, aprobando 
por consenso las proposiciones presentadas. 

Desde sus inicios, España tuvo un papel muy 
destacado en el proceso. En la Conferencia de 
Helsinki (1973-1975), la delegación española, 
pese a las dificultades internas y externas del 
país, desarrolló un activo papel en la que fue 
su primera participación en un gran foro in-
ternacional desde el final de la Guerra Civil.3 
Las particulares características de la dictadura 
franquista hicieron que España pudiera ejercer 
en ella un papel de mediador, apoyando, por 
un lado, algunas de las propuestas introducidas 
por el bloque del Este y promoviendo, por el 
otro, medidas presentadas por el bloque occi-
dental. 

Mientras, en la segunda de las reuniones de 
la CSCE, celebrada en Belgrado durante los 
años 1977 y 1978, se pretendió analizar el gra-
do de cumplimiento del texto firmado en 1975. 
La reunión resultó ser un fracaso, pero en ella 
España consiguió recabar los apoyos interna-
cionales suficientes para que Madrid fuera de-
signada sede de la siguiente conferencia.4 Su no 
pertenencia a ninguna alianza militar y la simpa-
tía con la que era recibida por parte de todos 
los Estados participantes, debido a la reciente 
restauración en su país de las reglas democráti-
cas, acabaron por determinar su elección.5 

La reunión de Madrid durante los diferentes Gobier-
nos de UCD (1980-1982): Spain is the host, not the 
hostage

La segunda reunión de seguimiento o follow-up 
del Acta de Helsinki comenzó en Madrid en el 
otoño de 1980, en un contexto internacional 
marcado por el recrudecimiento de la Guerra 
Fría. Las dificultades económicas del mundo 
occidental tras la segunda crisis del petróleo 
(1979) y la renuencia americana a implicarse 
militarmente en el exterior tras el fracaso de 
Vietnam, alentaron a Moscú a reemprender 
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fueron dos de los mandatos del texto final de 
la conferencia: la convocatoria de una reunión 
de expertos sobre cooperación económica, 
cultural y científica en el Mediterráneo y de 
un foro especializado sobre cultura, que se ce-
lebrarían en Venecia y en Budapest en 1984 y 
1985, respectivamente.7

 En este contexto, y para poder impulsar de-
finitivamente la reunión, el grupo de los NNA 
acordó presentar un proyecto de documento 
final denominado RM39, que cubría todos los 
borradores que se habían ido discutiendo con 
anterioridad.8 No obstante, la aplicación, en di-
ciembre de 1981, de la ley marcial en Polonia, 
volvió a cuestionar la continuidad de la con-
ferencia. Tanto es así que España, temerosa de 
un posible fracaso de la reunión, promovió un 
aplazamiento rápido de la misma para así evi-
tar poner en peligro los acuerdos alcanzados 
en el proyecto de declaración presentado por 
los NNA meses atrás.9 Finalmente, en la sesión 
del 9 de febrero al 12 de marzo de 1982, se 
decidió que la reunión de Madrid fuera aplaza-
da por ocho meses, si bien, finalmente, no fue 
hasta el 8 de febrero del año siguiente cuando 
se reanudaron los trabajos de la CSCE, siendo 
la primera vez desde el origen del proceso de 
Helsinki que los trabajos se suspendían fuera 
del marco de los períodos vacacionales por 
tanto tiempo y por razones tan explícitamente 
políticas.10 

Por lo tanto, fue en este difícil escenario en 
el que los diferentes Gobiernos de UCD tuvie-
ron que ejercer sus funciones de país anfitrión. 
En un primer momento, el Ejecutivo centrista 
de Adolfo Suárez trató de demostrar su inte-
rés en la conferencia, anunciando su intención 
de desempeñar un papel activo en la misma. 
No obstante, una vez transcurridos los pri-
meros meses de la reunión y, especialmente, 
tras la llegada a la Presidencia, en febrero de 
1981, de Leopoldo Calvo-Sotelo, el Gobierno 
de UCD empezó a desentenderse de ese rol 

una política expansionista que se vio favoreci-
da, desde mediados de la década de 1970, por 
la reunificación de Vietnam bajo un Gobierno 
comunista, por el establecimiento en Nicara-
gua de un régimen revolucionario y por la ins-
tauración en Etiopía, Angola y Mozambique de 
regímenes pro-soviéticos. No obstante, fueron 
las victorias electorales de Margaret Thatcher 
en Reino Unido y de Ronald Reagan en Esta-
dos Unidos -que preconizaban la implantación 
de una política exterior que combatiera más 
enérgicamente la influencia mundial ejercida 
por la Unión Soviética- y, muy especialmente, 
la invasión soviética de Afganistán, los aconte-
cimientos que marcaron el punto de inflexión 
en la reanudación de las tensiones de la Guerra 
Fría.6

De esta forma, el progresivo deterioro de 
la situación internacional, que se mantuvo 
a lo largo de los tres años de duración de la 
reunión, cuestionó en más de una ocasión la 
continuidad de la conferencia. Es más, tras los 
primeros meses de la reunión, solo se habían 
consensuado unos pocos párrafos que hacían 
alusión a los pasajes menos controvertidos del 
texto final que pretendía ser aprobado: en las 
cuestiones relativas a la seguridad europea, la 
principal propuesta presentada por el bloque 
occidental, que se refería a la celebración de 
una conferencia europea de desarme, distaba 
de ser ratificada; en materia de derechos hu-
manos, las propuestas habían prosperado es-
casamente, a excepción de la proposición es-
pañola de condena del terrorismo; lo mismo 
sucedía con las cuestiones referentes al ámbito 
de la cooperación económica, la protección del 
medio ambiente, la cooperación científica y los 
contactos entre personas. Solamente se había 
alcanzado un mayor consenso en los asuntos 
concernientes a la cultura y el Mediterráneo, 
donde no existía una gran oposición entre los 
bloques participantes, lo que había permitido 
trazar las grandes líneas de lo que, finalmente, 
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mediador que había previsto desarrollar tiem-
po atrás, comenzando a insistir en que «España 
es el anfitrión, no el rehén de la CSCE»11. Al 
mismo tiempo, empezó a alinearse sin amba-
ges del lado occidental, criticando duramente 
la invasión de Afganistán y las violaciones de los 
derechos humanos en los países del Este, apo-
yando sin reservas la mayor parte de las tesis 
norteamericanas y rechazando todas aquellas 
propuestas que fueron consideradas contrarias 
a la consecución de uno de sus grandes objeti-
vos en materia de política exterior: la integra-
ción en la Alianza Atlántica.12 

Para el Ejecutivo centrista, la reunión de 
Madrid era un acontecimiento de gran interés, 
dado que la CSCE se había convertido en el 
único organismo en el que poder debatir con 
la Unión Soviética y sus Estados satélites sobre 
derechos humanos. Asimismo, el hecho de que 
la conferencia se celebrara en la capital españo-
la suponía, a nivel interior, un eco favorable en 
la opinión pública, puesto que permitía situar a 
España en el centro del proceso internacional 
de distensión de la Guerra Fría. De hecho, y 
pese a que el jefe de la delegación española, 
Javier Rupérez, afirmara repetidamente que un 
posible fracaso de la reunión tendría las mismas 
consecuencias para España que para cualquier 
otro Estado participante, este se mostró ver-
daderamente preocupado a nivel interno por 
una hipotética ruptura de las negociaciones. Es 
más, coincidiendo con la agravación de la si-
tuación internacional, el entonces ministro de 
Asuntos Exteriores, José Pedro Pérez-Llorca, 
intentó mediar entre el bloque occidental y so-
viético para encauzar el destino de la reunión. 
Así, la noche del 10 de noviembre de 1980, Pé-
rez-Llorca se reunió con los jefes de las dele-
gaciones soviética, americana, luxemburguesa y 
neerlandesa –representando estas dos últimas 
al conjunto de los países miembros de la CEE– 
para desbloquear la situación, pero la tentativa 
no tuvo el efecto esperado.13 Desde entonces, 

viéndose la dificultad del mantenimiento de la 
conferencia y el escaso provecho internacional 
que se podía obtener de ella, el Gobierno cen-
trista empezó a mostrar una actitud cada vez 
más desinteresada, conformándose con poner 
fin al ejercicio lo más rápidamente posible y 
conseguir un acuerdo sobre el texto final que 
fuera similar al alcanzado en Belgrado para así, 
al menos, asegurar la continuidad del proceso. 

De todos modos, pese a lo dicho, no ca-
bría minusvalorar la actuación de España en la 
CSCE de Madrid durante los diferentes Go-
biernos de UCD. En primer lugar, cabría señalar 
que su apuesta por la alineación con el bloque 
occidental les permitió participar en las reu-
niones que la OTAN y la CEE dedicaron a la 
CSCE, incluso antes de ser miembro de pleno 
derecho de las mismas. 

En lo que respecta a la Alianza Atlántica, sus 
Estados miembros decidieron aprobar la crea-
ción de un grupo especial de trabajo para la 
reunión de Madrid, que se denominó «Grupo 
Rupérez» y que estuvo conformado por todos 
los países pertenecientes a la OTAN, más Es-
paña. Según esta fórmula, y bajo el pretexto de 
las facilidades que podía ofrecer España en la 
prestación de locales, el jefe de la delegación 
española, como presidente del grupo de tra-
bajo, se encargaría de organizar reuniones se-
manales que fijaría él mismo para la discusión 
de los asuntos que más pudieran interesar al 
grupo de países participantes en la reunión.14

En lo concerniente a la CEE, la asociación se 
consiguió a través de la Cooperación Política 
Europea (CPE). Este sistema de coordinación 
en materia de política exterior creado por los 
Estados miembros de las Comunidades Euro-
peas, acordó en 1978 que, desde el momento 
en que se iniciaran de forma oficial las negocia-
ciones de adhesión, los Estados candidatos a la 
CEE podrían recibir los documentos de trabajo 
elaborados por los países participantes en la 
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CPE, así como consultar los temas de interés 
común del orden del día e, incluso, ser invita-
dos a reuniones especializadas. Pero no confor-
me con ello, España manifestó en numerosas 
ocasiones su deseo de estrechar su asociación 
con la CPE. De esta forma, y tras una entrevista 
entre Leo Tindemans y Leopoldo Calvo-Sote-
lo a comienzos de junio de 1982, el primero 
evocó una fórmula de cooperación más pre-
cisa, en la que España, a través del presidente 
del Consejo de la CEE, sería consultada sobre 
los temas en curso antes de cada reunión de la 
CPE, tanto a nivel de directores políticos como 
de ministros.15 

En definitiva, observamos cómo la participa-
ción española en la CSCE de Madrid como un 
país vinculado al bloque occidental, le permitió 
cumplir su objetivo de convertir la conferen-
cia en un ensayo completo de la cooperación 
entre España y los Diez -CEE- y España y los 
Quince -OTAN-.16 

Asimismo, y de forma más específica, los di-
ferentes Gobiernos de UCD consiguieron la 
aprobación de importantes propuestas, que 
acabaron siendo reflejadas en la declaración 
final de la reunión. Algunas, como las relativas 
al campo energético, en la que España pedía au-
mentar la cooperación en fuentes alternativas 
de generación de energía, o las concernientes 
a la profundización del concepto de distensión, 
fueron escasamente introducidas, pero hubo 
otras que sí recibieron mayor acogida. En este 
sentido, cabe destacar: 1) la propuesta sobre 
la mano de obra migratoria en Europa; 2) la 
proposición sobre transportes en la región del 
Mediterráneo; y 3) la propuesta sobre terro-
rismo. 

La cuestión relativa a los trabajadores mi-
grantes había sido uno de los grandes objetos 
de interés de la representación española en 
anteriores reuniones, dado el alto número de 
ciudadanos españoles que se habían visto obli-
gados a marcharse del país en busca de nuevas 

oportunidades. Es por ello por lo que la dele-
gación española insistió en que la declaración 
final reflejara la necesidad de intensificar los 
contactos entre los países de origen y de des-
tino con el fin de mejorar la situación general 
de los trabajadores migrantes, haciéndose hin-
capié en la protección de sus derechos econó-
micos, sociales y culturales.17

En lo que respecta a la propuesta sobre los 
transportes, se logró que en el capítulo con-
cerniente a la seguridad y la cooperación en el 
Mediterráneo del documento de clausura, se 
hiciera referencia a la necesidad de ampliar la 
cooperación existente en materia de infraes-
tructura de los transportes marítimos en los 
estrechos, para facilitar así los intercambios co-
merciales e industriales.18

En cualquier caso, el mayor éxito de los Go-
biernos de UCD en la CSCE de Madrid fue la 
aprobación de la propuesta sobre terrorismo. 
Como bien es sabido, una de las principales 
preocupaciones españolas durante la Tran-
sición fue la solución al conflicto vasco. De 
hecho, esta cuestión iba más allá de la políti-
ca interior y afectaba también a la política ex-
terior del país, especialmente en el marco de 
las relaciones bilaterales con Francia. Durante 
la década de los setenta y comienzos de los 
ochenta, Francia fue considerada el «santuario» 
de la banda terrorista ETA, al ser concedido 
en aquel país el estatuto de refugiado político 
a una gran parte de los miembros de la or-
ganización.19 Por esta razón, España vio, en la 
CSCE, un medio con el que conseguir recabar 
apoyos internacionales en su lucha contra el 
terrorismo y, muy especialmente, con el que 
forzar a Francia a mostrar un cambio de ac-
titud. La propuesta, elaborada conjuntamente 
por los ministerios de Justicia e Interior, se 
expresó en los siguientes términos: «reforzar 
la cooperación mutua, particularmente entre 
Estados-vecinos»; «examinar con una atención 
particular las peticiones de extradición y de 
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garantía del derecho de asilo»; «evitar la utiliza-
ción de sus respectivos territorios como bases 
para la preparación de actividades terroristas 
o como santuario»; «actuar contra los Estados 
que provean asistencia directa o indirecta a las 
actividades terroristas»; «mejorar los procedi-
mientos judiciales y administrativos relativos a 
la extradición y al derecho de asilo», etc.20 

Como respuesta, Francia señaló el carácter 
inoportuno de la iniciativa, aludiendo a la di-
ficultad para establecer concesiones de asilo 
entre Estados con sistemas políticos diferentes 
y lo inconveniente de tratar de consensuar una 
definición de terrorismo, dadas las diferentes 
concepciones sobre el término en los países de 
Europa del Este y Occidente.21 

La reacción francesa a la propuesta española 
también se hizo notar en una reunión bilateral 
mantenida, en diciembre de 1980, entre el prin-
cipal responsable de la dirección general de 
Europa del Ministerio de Asuntos Exteriores 
francés, Bertrand Dufourcq, y el embajador de 
España en Francia, Miguel Solano Aza. En la mis-
ma, Dufourcq se mostró bastante molesto con 
el hecho de que España tratara de arreglar a 35 
los problemas bilaterales, aludiendo a lo peli-
groso que podía ser para el mantenimiento de 
las relaciones Este-Oeste el intentar universali-
zar las reglas relativas a la extradición en casos 
de terrorismo. Por su parte, Solano trató de 
esquivar toda disputa bilateral, señalando que 
las autoridades españolas solamente trataban 
de hacer uso de las instituciones internacio-
nales de las que era miembro para conseguir 
suscitar una mayor cooperación internacional 
en la materia.22

Finalmente, ante la aprobación mayoritaria 
del resto de Estados participantes, la posición 
francesa fue moderándose y, si bien el texto 
final no reflejó de forma tan evidente la cues-
tión como inicialmente pretendía España, esta 
última sí logró que el documento de clausura 

hiciera hincapié en la condena internacional del 
terrorismo, en la necesidad de adoptar medidas 
enérgicas para combatirlo y en la promoción 
de la cooperación internacional con acuerdos 
bilaterales y multilaterales para erradicarlo.23 

En definitiva, el futuro de la reunión de Ma-
drid a finales de 1982 seguía resultando incier-
to. Aunque a esas alturas ya se había logrado 
alcanzar un acuerdo en el 80% de los temas 
planteados sobre la base del proyecto de do-
cumento final presentado por los NNA, el en-
rarecimiento de la situación internacional hacía 
peligrar seriamente la continuidad de la confe-
rencia.24 Fue en este contexto en el que el Par-
tido Socialista Obrero Español (PSOE), que ha-
bía conseguido ganar las elecciones generales 
de octubre de 1982, debió afrontar la reunión. 

La etapa final de la conferencia de Madrid (1983) y 
la llegada al poder del PSOE: España encuentra su 
sitio

Entre 1980 y 1982, el Partido Socialista, des-
de su papel como principal partido de la oposi-
ción, había reclamado a los Gobiernos de UCD 
la adopción de una postura más alejada de los 
postulados atlantistas y más próxima a la posi-
ción practicada por los NNA. Desde su direc-
ción, se consideraba que la mejor manera de 
cumplir con el papel de país anfitrión era adop-
tando una postura inequívocamente neutralis-
ta que permitiera sacar mayor provecho de su 
posible rol como mediador entre el Este y el 
Oeste.25 En un primer momento, esta concep-
ción socialista de las relaciones internacionales 
causó cierta preocupación entre los principales 
países occidentales, especialmente en las cues-
tiones que afectaban más directamente al futu-
ro del sistema de seguridad occidental. Sin em-
bargo, la postura del PSOE fue moderándose 
tras su acceso al poder y, finalmente, acabó por 
aplicar una idea de las relaciones internaciona-
les muy próxima a la desarrollada por otros 
países socialdemócratas europeos. 
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La acción del Ejecutivo socialista en la re-
unión de Madrid refleja muy bien esta última 
afirmación. Efectivamente, desde el comienzo 
de su Legislatura, el Gobierno del PSOE se 
preocupó por demostrar que su actitud en la 
CSCE sería moderada, tal y como anunciara 
el nuevo jefe de la delegación española en la 
CSCE, Juan Luis Pan de Soraluce.26 De hecho, 
el que se designara a Pan de Soraluce como 
representante ante la CSCE, que ya había ejer-
cido como embajador de España en la reunión 
de Belgrado, era un buen ejemplo de que la po-
lítica socialista en la conferencia no sería muy 
distinta de la desarrollada por los Gobiernos 
anteriores.

En este contexto, el 8 de febrero de 1983, 
dio comienzo la reanudación de los trabajos de 
la reunión, a través de una conferencia inaugu-
ral realizada por el nuevo ministro de Asuntos 
Exteriores español, Fernando Morán, quien, 
por medio de un «giro» discursivo,27 expuso, 
de forma clara, las intenciones de su Gobierno. 
Considerando la conferencia de Madrid como 
un instrumento privilegiado en la consecución 
de un clima internacional de distensión, seña-
ló que el proyecto de documento de clausura 
RM39 presentado por los NNA, constituía una 
base sólida con la que retomar las negociacio-
nes. Igualmente, Morán señaló que el equipo de 
Gobierno socialista opinaba que España, en ca-
lidad de país anfitrión, y aun perteneciendo al 
campo occidental, debía tener un rol mediador 
entre las diferentes posiciones establecidas en 
la reunión.28 

Del mencionado discurso se pueden extraer 
varias conclusiones: en primer lugar, que el 
propio Morán fuera quien dirigiera la delega-
ción de su país en la sesión inicial, era un claro 
síntoma de que el nuevo Gobierno pretendía 
dar un nuevo impulso a un asunto que había 
ido desinteresando de manera progresiva a los 
anteriores Ejecutivos; y, en segundo lugar, que 
en la alocución del ministro se indicara que el 

Partido Socialista pretendía aplicar una política 
exterior más equidistante de lo que lo hicie-
ran los anteriores Gobiernos, confirmaba lo 
anunciado durante su etapa como partido de 
la oposición. 

No obstante, al mismo tiempo, el PSOE se 
mostró especialmente preocupado por que su 
intención de llevar a cabo una política exterior 
más autónoma no fuera entendida, en el círculo 
occidental, como un alejamiento de dicho blo-
que. De este modo, resulta comprensible que 
en las reuniones previas a la intervención de 
Morán con el resto de Estados miembros de 
la OTAN, se adelantara que el nuevo Gobierno 
había decidido adoptar una posición más «crí-
tica y autónoma»;29 o que, tras la calificación 
del discurso de Morán por parte de algunos 
medios españoles como neutralista,30 este últi-
mo se apresurara a instruir a Pan de Soraluce 
que transmitiera al resto de países pertene-
cientes a la Alianza Atlántica «las verdaderas 
intenciones de su Gobierno».31 De esta forma, 
Pan de Soraluce informó a los países OTAN 
que el nuevo Gobierno no se sentía atado a 
continuar aplicando la postura adoptada por el 
anterior Ejecutivo, pero que su pertenencia a la 
Alianza, por una parte, y que su convicción de 
que todas las enmiendas occidentales eran per-
fectamente fundadas, por la otra, le impedían 
desarrollar una política de vertiente neutralista. 
Dicho de otro modo, lo que pretendía el nuevo 
Gobierno era continuar apoyando todas aque-
llas propuestas acordadas por los occidentales 
que habían sido secundadas por el Ejecutivo 
de UCD, salvo en aquellas proposiciones en 
las que parecieran haberse agotado las posibi-
lidades de negociación con el bloque del Este, 
en cuyos casos buscaría, si así lo considerara 
necesario, matizar la postura anteriormente 
adoptada por España. 

Esta nueva posición española en el marco 
de desarrollo de la CSCE fue, por lo general, 
bien acogida por los países occidentales, ya que 
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convencionales y nucleares inclusive–. Sin em-
bargo, el principal obstáculo venía determinado 
por la idea occidental de extender las medi-
das de confianza desde el Atlántico hasta los 
Urales, dado que los soviéticos consideraban 
que ello supondría un desequilibrio, al incluirse 
todo el territorio de la Unión Soviética y que-
dar fuera el de Estados Unidos y Canadá. 

En cuanto al aspecto humanitario, para al-
gunos países occidentales los avances experi-
mentados eran insuficientes: las referencias a 
los derechos y libertades en Polonia todavía 
eran escasas, no se había alcanzado un acuer-
do en materia de contactos entre las personas 
y las familias, no se había garantizado ninguna 
medida concerniente a la no expulsión de los 
periodistas, se había avanzado muy poco en la 
consolidación de los grupos de vigilancia para 
la aplicación del Acta de Helsinki, etc.34 

En este contexto, España se mostraba dis-
puesta a aceptar el documento RM39 revisado 
en la forma en la que había sido presentado ini-
cialmente por los NNA. Aceptaba, eso sí, cier-
tas mejoras que consideraba esenciales, pero 
que, desde su punto de vista, tenían que ser 
reclamadas dentro de un marco de «regateo 
final»35. Este modo de afrontar las discusiones 
fue presentado por España los días 23 y 24 de 
marzo de 1983 en la reunión a 16 celebrada 
con el resto de miembros de la Alianza Atlán-
tica. Pero, a excepción de la República Federal 
de Alemania (RFA), los grandes países occiden-
tales se mostraron contrarios a una aceptación 
generalizada del documento. 

Es por esta razón por la que España, preo-
cupada por alcanzar un acuerdo final lo antes 
posible -para tranquilizar a la opinión pública 
española, por un lado, y para evitar un posi-
ble fracaso de la reunión, por el otro-, decidió 
comenzar a utilizar diferentes bazas negocia-
doras con las que tratar de flexibilizar la pos-
tura norteamericana. Una de las más destaca-

se consideraba que apenas implicaba algunas 
matizaciones puntuales en ciertos aspectos 
concretos de la negociación y que suponía, en 
todo caso, un renovado interés por la reunión. 
Además, el PSOE se vio favorecido por un espí-
ritu más entusiasta y comprometido por parte 
del bloque occidental tras el aplazamiento de 
la conferencia.32 

De todas maneras, la situación tras el trans-
curso de las primeras semanas desde la rea-
nudación de los trabajos, quedaba lejos de su 
conclusión. Es cierto que el documento RM39 
revisado, presentado en marzo de 1983 por 
los NNA, aparecía como un proyecto de de-
claración final más equilibrado que anteriores 
borradores y la gran mayoría de Estados par-
ticipantes ya habían accedido a que el mismo 
sirviera como base de una negociación global. 
Sin embargo, la posición de la delegación sovié-
tica seguía siendo muy reservada y los occiden-
tales tenían en sus propuestas algunos puntos 
de partida innegociables que chocaban frontal-
mente con el enfoque del bloque del Este. Nos 
referimos, esencialmente, a las proposiciones 
relativas a la celebración de una Conferencia 
de Desarme en Europa (CDE) y a las concer-
nientes al ámbito de los derechos humanos. 

Por lo que respecta a la primera, Francia, con 
el posterior copatrocinio del bloque del Oeste, 
había presentado una iniciativa por la que se 
invitaba a los países del Este a participar en una 
conferencia relativa a la creación de medidas 
de confianza que afectaran a todo el territo-
rio europeo. Para el bloque occidental resulta-
ba necesario alcanzar un acuerdo multilateral 
de seguridad para toda Europa, para así poder 
acallar a los movimientos pacifistas y facilitar la 
comprensión por parte de la opinión pública 
europea de la instalación de los euromisiles.33 

La Unión Soviética, por su parte, había acep-
tadtado participar en la conferencia con la con-
dición de que también se incluyera en la misma 
los asuntos tocantes al desarme militar –armas 
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das fue la emprendida por Fernando Morán a 
través del embajador español en Washington, 
Gabriel Mañueco. Este último inició un proce-
so diplomático por el que animaba a Estados 
Unidos a flexibilizar su postura, arguyendo que, 
en caso de no hacerlo, la opinión pública es-
pañola podría acusar al Gobierno socialista de 
ser parcialmente responsable del bloqueo y, 
por consiguiente, de participar en la política de 
confrontación propia de la Guerra Fría, afec-
tando, a su vez, a la ya deteriorada imagen de 
Estados Unidos en el país y dificultando así la 
capacidad del Ejecutivo del PSOE de transfor-
mar la opinión de la ciudadanía en materia de 
política de seguridad.36 

La situación alcanzó incluso cotas de cierta 
tensión cuando, en abril de 1983, España mos-
tró su «extrema inquietud» por la enrocada 
posición de los americanos, recordándoles que 
el desbloqueo de la situación y la conclusión de 
la reunión lo más pronto posible se hacía nece-
sario para que el Gobierno de Felipe González 
pudiera tener un elemento con el que expli-
car a sus ciudadanos, cada vez más próximos 
a las tesis pacifistas, su decisión de defender 
el mantenimiento de España en la OTAN en el 
referéndum que se debía celebrar en los próxi-
mos años. Estados Unidos, por su parte, dijo 
comprender las dificultades que en torno a la 
Alianza Atlántica podía crear esta situación en 
Madrid, pero que no entendía cómo un Go-
bierno socialista pudiera estar molesto por la 
insistencia de los aliados en profundizar en las 
cuestiones relativas a los derechos humanos.37

Por lo tanto, observamos cómo el elemento 
con el que España decidió presionar el cambio 
de actitud de Estados Unidos fue el de la políti-
ca de seguridad y, más concretamente, el asun-
to del mantenimiento de España en la OTAN. 
Sin embargo, lo más sorprendente es que el 
equipo de Gobierno socialista hablara, ya en 
los primeros meses de 1983, de que defendería 
la permanencia de España en la Alianza. Consi-

guientemente, con lo visto hasta el momento 
se pueden plantear dos hipótesis: o bien que el 
Ejecutivo socialista ya había decidido apostar 
por el mantenimiento del país en la organiza-
ción político-militar; o bien que se trataba de 
una simple maniobra negociadora, un señuelo 
con el que modular la posición estadounidense 
y poder concluir así cuanto antes la celebra-
ción de la reunión. 

La falta de documentación española en este 
sentido, consecuencia del inexplicable cierre del 
Archivo del Ministerio de Asuntos Exteriores 
y de Cooperación,38 nos impide obtener una 
respuesta definitiva en torno a esta cuestión. 
Sin embargo, la consulta de documentación ex-
tranjera nos lleva a afirmar que, al menos las 
principales autoridades del Gobierno socialista, 
aun sin tener todavía una opinión totalmente 
definida, sí demostraron, desde el inicio de su 
mandato, que adoptarían una postura favorable 
al mantenimiento de España en la OTAN. Res-
pecto a ello existen dos documentos que son 
especialmente reveladores.

El primero de ellos hace referencia a las pre-
cisiones que les hicieron algunos militares de la 
plana mayor del Ejército español a sus homó-
logos franceses en una reunión de los Estados 
Mayores de ambos países celebrada en junio 
de 1982. En la misma, las autoridades militares 
españolas aseguraron que el Partido Socialista, 
en caso de acceder al poder, no pondría en en-
tredicho la presencia de España en la OTAN, a 
pesar de que las intenciones mostradas hubie-
ran sido otras.39 Esta posición, que habría sido 
tomada incluso antes de su llegada a la Mon-
cloa, sería confirmada más tarde por el propio 
Felipe González. Así, en una reunión celebrada 
el 15 de septiembre de 1983 con el embajador 
de Francia en Madrid, Pierre Guidoni, Gonzá-
lez indicó que el referéndum tenía como fecha 
prevista comienzos de 1985 y que en el mismo 
se sometería a voluntad popular dos pregun-
tas: 1) ¿Debe España denunciar el Tratado de 
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Washington y salir de la Alianza Atlántica?; 2) Si 
España permanece en la Alianza, ¿debe formar 
parte de la Organización del Tratado del Atlán-
tico Norte? De la misma forma, el político an-
daluz afirmó que el PSOE promovería el «no» 
en las dos preguntas, aunque admitía que esta 
reflexión podría evolucionar en función de los 
acontecimientos de la política interior del país 
o en virtud de posibles modificaciones de la 
situación internacional.40

Por lo tanto, parece justo afirmar que, aunque 
con modificaciones –pregunta final mucho más 
moderada, eliminando términos como «salir» y 
«denunciar» o transformándola en un sentido 
positivo–, la postura de la cúpula socialista en 
torno a la OTAN apenas varió desde sus pri-
meros meses al frente del Gobierno hasta su 
definitiva toma de posición en octubre de 1984 
y que ello sirvió, a su vez, como elemento de 
negociación en la conferencia de Madrid. 

Estas medidas de presión, igualmente realiza-
das por otros países europeos, contribuyeron a 
que, a partir de mayo, se empezara a observar 
una mayor homogeneidad del bloque occiden-
tal con respecto al RM39 revisado. De todos 
modos, el principal problema siguió residiendo 
en el bloque del Este, dado que, pese a que 
la Unión Soviética, finalmente, había accedido 
a aceptar el proyecto de declaración final pre-
sentado por los NNA, Yuri Andrópov también 
había anunciado, a través de un comunicado 
emitido el 6 de mayo, que la aceptación del 
RM39 revisado era ya una concesión impor-
tante por su parte y que, por tanto, rechazarían 
toda enmienda adicional.41 Con esto último se 
refería, especialmente, a las propuestas reali-
zadas por los occidentales el 3 de mayo, que 
habían sido apoyadas por los NNA y que abo-
gaban por una consolidación de las garantías 
relativas al mandato de la CDE y por una ma-
yor implicación por parte de la Unión Soviética 
en lo concerniente a los derechos humanos.42

Desde entonces, la reunión entró en una 
nueva fase de bloqueo. Ni los países occiden-
tales, ni, indirectamente, los NNA, apoyando 
las propuestas de negociación de los primeros, 
consiguieron hacer cambiar la posición sovié-
tica. De hecho, en un encuentro entre Fer-
nando Morán y su homólogo soviético, Andréi 
Gromyko, en Moscú, este último le aseguró que 
«nosotros no recularemos más allá de esta lí-
nea, como en Stalingrado».43

Ante esta situación, comenzó a plantearse la 
posibilidad de que España, como país anfitrión, 
tomara la iniciativa como mediador y tratara 
de poner fin al bloqueo. Así, a mediados de ju-
nio, Pan de Soraluce informó a los delegados 
de Estados Unidos, la RFA, Reino Unido y Fran-
cia sobre la estrategia que tenía prevista acti-
var su Gobierno para desbloquear la situación. 
Felipe González presentaría personalmente 
un proyecto de mediación el 17 de junio en el 
que trataría de encontrar un equilibrio entre 
las exigencias occidentales propuestas el 3 de 
mayo y la renuencia soviética a modificar un 
ápice el documento RM39 revisado.44 De esta 
forma, se descartarían algunas de las proposi-
ciones del bloque de Occidente que más difi-
cultad estaban generando, como la derogación 
de la prohibición de las emisiones radiofónicas 
occidentales en el Este, aunque se mantendrían 
otras, como la reunión sobre contactos huma-
nos.45 Finalmente, el 17 de junio, el presidente 
español comunicó a los jefes de las 35 dele-
gaciones participantes en la CSCE de Madrid 
su propuesta de mediación, presentándose esta 
como un todo indisociable en la que no habría 
lugar para nuevas negociaciones.46 

La presentación de la iniciativa de mediación 
española fue acogida favorablemente por el 
bloque occidental y los NNA.47 Sin embargo, 
la Unión Soviética atacó duramente la iniciati-
va, «por no tener en cuenta más que las ideas 
occidentales».48 Afortunadamente, tras una re-
unión bilateral entre Estados Unidos y la Unión 
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Soviética se arreglaron las diferencias existen-
tes entre ambas superpotencias, dándose así, 
el 15 de julio de 1983, luz verde a la firma de 
un acuerdo provisional. No obstante, todavía 
quedaría un último problema que a punto estu-
vo de hacer fracasar la reunión: la obstrucción 
maltesa. 

Tras el acuerdo del 15 de julio, se habían 
sucedido una serie de duras manifestaciones 
por parte de Estados Unidos hacia la Unión 
Soviética por el incumplimiento de esta últi-
ma de alguna de las cláusulas del Acta Final de 
Helsinki relativas a los derechos humanos; y 
Turquía y Grecia habían iniciado una serie de 
declaraciones cruzadas por la cuestión de la 
isla chipriota. Pero todas estas declaraciones se 
entendían como tácticas con las que conseguir 
apoyo internacional para cuestiones que iban 
más allá de la CSCE, realizándose, además, en 
un contexto en el que se daba por hecho que 
la reunión se cerraría sin mayor problema en 
los siguientes días. 

Sin embargo, el delegado de Malta, Evarist 
Saliba, recibió instrucciones de su Gobierno 
para que insistiera en que se introdujeran en 
el documento final ciertas enmiendas que la 
delegación maltesa había propuesto durante la 
sesión concerniente a la seguridad en el Me-
diterráneo. Sorprendidas por el giro de última 
hora del Ejecutivo de Mintoff, las delegaciones 
del bloque del Este, del Oeste y del grupo de 
los NNA, bien de forma individual o colectiva, 
expresaron a Saliba su oposición a modificar el 
documento de clausura, tratando de conven-
cerle de que Malta había conseguido muchos 
beneficios durante la reunión, especialmente en 
el ámbito de la seguridad en el Mediterráneo, 
por lo que era necesario que le transmitiera 
a su Gobierno que debía aceptar el acuerdo 
alcanzado por el resto de miembros, dado que, 
en caso contrario, estaría poniendo en riesgo 
el compromiso y los resultados obtenidos tras 
casi tres años de duras negociaciones.49 Pese a 

ello, Malta continuó mostrándose firme en su 
rechazo a firmar el documento final, salvo que 
se accediera a incluir alguna de sus proposicio-
nes sobre la seguridad en el Mediterráneo. 

Una vez más, y ante una nueva situación de 
bloqueo, el equipo de Gobierno socialista, pre-
ocupado por cerrar la conferencia de forma 
exitosa, planteó, a finales de julio, junto a ale-
manes y franceses, un proceso diplomático con 
el que tratar de hacer cambiar de opinión a 
Malta. La estrategia esbozada consistía en que 
Fernando Morán interviniera en la siguiente se-
sión plenaria, señalando que el Gobierno espa-
ñol, como país anfitrión, estaba preparado para 
aceptar el proyecto de clausura que había sido 
acordado en la sesión del 15 de julio. Asimismo, 
en dicha intervención se fijaría como fecha lí-
mite el 25 de agosto para que se alcanzara un 
consenso sobre dicho documento, enviándose, 
a continuación, una invitación en nombre del 
Gobierno de España a los ministros de Asuntos 
Exteriores de todos los países participantes –
incluido Malta– para que asistieran, entre el 7 y 
9 de septiembre, a la reunión final de Madrid.50 
Este procedimiento tenía la ventaja de dar a La 
Valeta el tiempo suficiente para que se retra-
jese de su opinión, a la vez que permitía pre-
sionarle sin que el país insular fuera nombrado 
directamente.

Aun con ello, Malta siguió resistiéndose a 
cambiar de postura, llegándose al 25 de agosto 
sin un consenso a 35.51 A continuación, España, 
como parte de la estrategia establecida en julio, 
envió la invitación a los Estados participantes 
a través de sus embajadores en Madrid. En la 
misma, se indicaba que la reunión sería presidi-
da por España y que se convertiría, en el caso 
de que se alcanzara un acuerdo con Malta an-
tes del 7 de septiembre, en una sesión formal 
de clausura de la conferencia de Madrid, y en 
el caso contrario, en una reunión que serviría 
para ratificar, al más alto nivel político, el acuer-
do alcanzado a mediados de julio por 34 de los 
35 países miembros de la CSCE.52 
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Finalmente, el 6 de septiembre, la delegación 
maltesa declaró que se retraía de su intento 
de que se incluyeran algunas de sus proposi-
ciones en el documento final y que se adhe-
ría al consenso. Consiguientemente, la reunión 
ministerial prevista del 7 al 9 de septiembre 
se transformó en una sesión de clausura de la 
conferencia. En dicha sesión, Morán insistió en 
cuán trascendental era el acuerdo alcanzado en 
Madrid para el mundo y para España, destacan-
do el papel negociador de su delegación y de 
su equipo de Gobierno. Otros, como Estados 
Unidos, molestos por el derribo del avión co-
mercial surcoreano KAL747 el 1 de septiem-
bre por jets interceptores soviéticos cuando 
sobrevolaba territorio soviético restringido, 
que causó la muerte a 269 personas -62 de 
ellas de origen norteamericano-, fueron mu-
cho más precavidos en sus declaraciones fina-
les. Así, aunque finalmente no obstaculizaron 
la firma del documento como reacción al in-
cidente del derribo del avión surcoreano,53 se 
limitaron a señalar que sería la historia quien 
juzgaría si los acuerdos alcanzados en Madrid 
se cumplirían o no. 

Los resultados, aunque modestos con res-
pecto al Acta de Helsinki, se consideraron por 
los 35 como sustanciales y equilibrados, dadas 
las limitaciones inherentes a la propia CSCE y 
los graves acontecimientos internacionales que 
salpicaron a la política internacional.54 Especial-
mente satisfactorios para Occidente fueron: la 
convocatoria de la CDE sin concesión geográ-
fica del Oeste, prevaleciendo, por tanto, la zona 
de aplicación del Atlántico hasta los Urales; las 
diversas disposiciones, más precisas o más prác-
ticas que en el Acta de Helsinki, concernientes a 
los derechos humanos, tales como el derecho a 
la información, las libertades religiosas, la men-
ción explícita a las libertades sindicales -que se 
interpretó como un apoyo a los movimientos 
sindicales como Solidarność-, o la decisión de 
mantener una reunión sobre los contactos en-

tre las personas y las reuniones de las familias 
antes de la siguiente reunión de la CSCE en Vie-
na (1986-1989); y el buen funcionamiento de las 
consultas a Quince -OTAN, con España desde 
1980 y, de forma plena, desde 1982- y a Diez 
-CEE, sin España, salvo en la CPE. 

Conclusiones

A lo largo del presente estudio hemos obser-
vado cómo evolucionó la actitud española en el 
marco de la CSCE de Madrid. En una primera 
etapa (1980-1982), coincidiendo con los Go-
biernos de Adolfo Suárez y de Leopoldo Cal-
vo-Sotelo, España asumió un papel moderado, 
pero de cierta relevancia, que fue reduciéndose 
conforme los acontecimientos internacionales 
se fueron agravando. El progresivo desinterés 
en la reunión y su prioridad por situarse del 
lado del bloque occidental impidieron que Es-
paña tuviera un papel más destacado como país 
anfitrión. Sin embargo, como se ha tratado de 
demostrar, la acción centrista durante los dos 
primeros años de la conferencia no fue tan ne-
gativa como se pudiera pensar. Por un lado, se 
consiguió que el país se incorporara al grupo 
de trabajo de dos de los making-decision centers 
occidentales más importantes -OTAN y CEE–, 
incluso sin ser parte de los mismos. Por el otro, 
se logró que se aprobaran algunas propuestas 
que, como en el caso de la proposición sobre 
el terrorismo, tenían una gran importancia para 
la política española. 

En una segunda y última etapa (1983), que 
coincidiría con el acceso al poder del Partido 
Socialista, el rol de España en la conferencia co-
menzó a cambiar. Efectivamente, el Ejecutivo de 
Felipe González vio, en el encuentro celebrado 
en la capital española, una primera piedra de 
toque con la que tratar de constituirse como 
un socio fiable para Occidente, pero, a su vez, 
como un interlocutor relevante en la media-
ción entre los dos grandes bloques. De esta 
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manera, el PSOE ofreció una gran continuidad 
al camino marcado previamente por los ante-
riores Gobiernos de UCD, apoyando la gran 
mayoría de propuestas que estos últimos ha-
bían copatrocinado. Sin embargo, y a diferen-
cia de los Gobiernos centristas, los socialistas 
mantuvieron un marcado interés por la con-
ferencia durante todo el tiempo que duró la 
misma, convirtiéndose, finalmente, en un actor 
decisivo en el éxito de la reunión como país 
anfitrión, occidental y mediador y contribuyen-
do, además, a colocar a España en su sitio, empe-
zando a ejercer, en palabras de los analistas del 
Ministerio de Asuntos Exteriores francés, una 
influencia «modesta, pero específica» en las po-
líticas internacionales de distensión.55

Del mismo modo, y de forma más concreta, 
el análisis de este acontecimiento nos ha per-
mitido revelar algunos aspectos de la política 
exterior española que hasta ahora nos eran 
desconocidos. En primer lugar, el linkage exis-
tente entre la OTAN y la CSCE. La historio-
grafía española ya ha destacado en numerosas 
ocasiones las vinculaciones que existieron en-
tre el proceso de ingreso en la Alianza Atlántica 
y el proceso de adhesión a la CEE. Sin embargo, 
hasta ahora se desconocía que la OTAN había 
sido igualmente utilizada como elemento de 
negociación en las conversaciones con Estados 
Unidos en el marco de la CSCE. A su vez, el he-
cho de que se afirmara desde el Gobierno so-
cialista que un hipotético fracaso de la reunión 
dificultaría el camino trazado por el Ejecutivo 
para que la opinión pública «aprendiera» sobre 
las cuestiones relativas a la política de seguri-
dad, demuestra que, al menos las principales 
autoridades socialistas, tuvieron claro desde un 
primer momento que España debía permane-
cer en la OTAN. 

Además, la reunión de Madrid es un excelen-
te ejemplo para observar la consolidación del 
proceso de presidencialización de la política 
exterior española. En efecto, Felipe González, 

que se interesó desde un primer momento por 
la política exterior de su país, acabó convirtién-
dose en un actor decisivo en el proceso de la 
CSCE de Madrid, al ser quien promovió la ini-
ciativa española para desbloquear la situación 
de bloqueo en la que se encontraba la reunión 
desde mayo de 1983. Pero el presente estu-
dio también nos ha permitido observar el pa-
pel destacado de otros personajes como: José 
Pedro Pérez-Llorca o Fernando Morán, que 
asumieron la dirección de la delegación espa-
ñola y tuvieron un papel muy importante en 
las negociaciones con el bloque del Este y con 
Occidente; o Juan Luis Pan de Soraluce, que ha 
sido escasamente analizado por los grandes es-
pecialistas de la política exterior española de 
la Transición, pero que fue un embajador fun-
damental para que España pudiera convertirse 
en un país importante en el marco de la CSCE. 
Es más, su papel no debe ser circunscrito so-
lamente a la conferencia de Belgrado, donde 
logró que España fuera nombrada sede de la 
siguiente reunión de la CSCE, sino que también 
debería extenderse a la conferencia de Madrid, 
donde contribuyó decisivamente a desbloquear 
varias situaciones enrocadas que podrían haber 
hecho fracasar la reunión. 
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